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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

Oficio: SE/ST/051/20I8.
Asunto: Recomendación no vinculante del Comité

 Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.

H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.
Av. Francisco I. Madero 97, Centro.
Morelia, Mich., C.P. 58000.
Presente.

Como es de su conocimiento, el 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
«Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la corrupción», instituyendo la creación del Sistema
Nacional Anticorrupción -y su correlativa Ley General-, como instancia de coordinación entre las autoridades
de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos.

Asimismo, el Decreto en mención instituye que como parte integrante del Sistema Nacional Anticorrup-
ción se encuentra el Comité Coordinador de dicho sistema, el cual, en términos del artículo 113, fracción III,
inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene entre sus atribuciones la de
elaborar un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplica-
ción de políticas y programas en la materia. Asimismo, derivado del informe anual antes mencionado, el
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción también posee la facultad de emitir recomendacio-
nes no vinculantes para que las autoridades destinatarias de éstas adopten medidas dirigidas al fortaleci-
miento institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejora-
miento de su desempeño y control interno.

En relación a las recomendaciones no vinculantes antes aludidas, el artículo 57 de la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción, establece que « en los casos en los que del informe anual se desprendan
recomendaciones, el Presidente del Comité Coordinador instruirá al Secretario Técnico para que, a más tardar
a los quince días posteriores a que haya sido aprobado el informe, las haga del conocimiento de las autorida-
des a las que se dirigen. (…)»

Aunado a lo anterior, el artículo 59 de la misma Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción
dispone que: «Las recomendaciones deberán recibir respuesta fundada y motivada por parte de las autoridades
a las que se dirijan, en un término que no exceda los quince días a partir de su recepción, tanto en los casos
en los que determinen su aceptación como en los casos en los que decidan rechazarlas. En caso de aceptarlas
deberá informar las acciones concretas que se tomarán para darles cumplimiento.»

Bajo ese orden de ideas y derivado del acuerdo ACT-CC-SNA/15/01/2018.04, adoptado en la Primera
Sesión Ordinaria de 2018 del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, celebrada el pasado 15
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de enero de 2018, se aprobó la «Recomendación no vinculante a los poderes ejecutivo y legislativo de las
Entidades Federativas, relacionada con la selección de jueces y magistrados».

Así las cosas y a efecto de que esté en aptitud de acatar lo ordenado por el artículo 59 de la citada Ley
General del Sistema Nacional Anticorrupción, por medio del presente oficio hago de su conocimiento la reco-
mendación en comento, cuyo íntegro contenido obra en el Anexo l que al efecto se adjunta, para que una vez
tomada la determinación que al efecto corresponda, la haga del conocimiento del suscrito, a efecto de dar
cuenta con su respuesta al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.

Asimismo, se remite la «Propuesta de Política Pública relacionada con la selección de jueces y magistra-
dos en las Entidades Federativas, en el ámbito del sistema nacional anticorrupción»,  la cual fue aprobada en
la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Coordinador celebrada el 3 de julio de 2017, mediante el acuerdo ACT-
CC-SNA/03/07/2017.08, la cual dio origen a la recomendación de mérito, misma que obra como Anexo II.

Sin más por el momento, quedo de usted y aprovecho para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ricardo Salgado Perrilliat
El Secretario Técnico
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